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La lección de Brujas 
El brillante éxito que los ingleses acaban 

de obtener en el ataque á los puertos alema
nes de la costa belga ha levantado, con jus
tificada razón, una gran manif«stación de en
tusiasmo en toda la Gran Bretaña. 

La nación inglesa tiembla de orgullo: ha 
encontrado sus grandes marinos de los tiem
pos pasados; los grandes marinos que han 
asegurado la inviolabilidad de su isla y que 
le han dado el imperio de los mares. 

Realmente, jamás los había perdido: la raza 
de los Drake, de los Cochrane y de los Nel-
son no se ha extinguido ni se extinguirá por 
siglos y siglos en el solar británico; pero las 
circunstancias políticas y sociales no permi
ten siempre utilizatlos. 

Desde el principio de la guerra, el primer 
lord del almirantazgo Mr. Winston Churchill 
sintió arraigar en su espíritu las sanas tradi
ciones de la más grande y más gloriosa na
ción marítima del mundo; pudiendo expresar 
sus sentimientos en la célebre frase: «Iremos 
á buscarlos como á las ratas, en sus escon
drijos.» Quiso establecer ese bloqueo cerra
do, ese bloqueo ofensivo que estrangula á la 
Marina alemana, aniquilando y destruyendo 
sus bases. 

Pero M . Churchill no es un técnico, sino 
un hombre político; los almirantes, los cen
tros burocráticos no le ayudaron en una obra 
que salía de la administración y de la menta
lidad consuetudinaria y la política naval de 
M . Churchill encontró en ese particular algo 
deficiente. Alguna vez ha tropezado con di
ficultades, y ha debido retirarse y dejar sitio 
al partido «all-saüor», á los almirantes que 
se habían formado y distinguido en tiempo 
de paz. El éxito no coronó sus muy eficaces 
y muy concienzudos esfuerzos. 

Engañados quizá por sofismas que un pe
riodo de paz demasiado largo había podido 
introducir en las teorías de la guerra maríti
ma, desorientados por problemas diferentes 
de aquellos que habían sido tan brillantemen
te resueltos en las maniobras y en los ejercí 
cios de tiro; desconcertados ante las revela
ciones de la potencia del nuevo material, po
tencia que los ejercicios no previeron se re
fugiaron en una defensiva expectante de la 
batalla por ellos soñada. 

Esa defensiva expectante y en cierto sen
tido-desmoralizadora, se justificaba por ra
zonamientos cada vez más especiosos. Fué 
como una especie de locura colectiva que al
canzaba los mejores y los más competentes. 
Al principie de 1916 un crítico naval inglés 
de los más reputados, haciéndose eco de muy 
altas autoridades navales, pudo escribir entre 
el aplauso del mayor número estas palabras, 
de que hoy sin duda está arrepentido: «Las 
flotas enemigas están aniquiladas como s* 
hubiesen sido anuladas antes de combatir. Si 
todavía se encontrase el modo de ir á des
truir la flota alemana detrás desús defensas, 
eso no valdría la pena de intentarse.» 

Fué necesaria la batalla de Yutlandia y las 
duras lecciones de la guerra submarina para 
despertar otro espíritu en gran parte de los 
marinos; fué preciso que las naciones aliadas 
se sintieran amenazadas en su existencia por 
un desastre posible del poder marítimo para 
que la opinión pública hiciera un llamamiento 
á esos marinos animados de otro espíritu y 
para que se sintiera la necesidad de reformar 
de arriba abajo el mando central marítimo. 

Este, en efecto, á pesar de su intenso tra
bajo, su conciencia y su deseo de bien obrar 
no obtenía los resultados esperados, por de
fecto de una organización apropiada á la 
guerra, á causa de una comprensión insufi
ciente de los aparatos modernos y un absolu
ta carencia de espíritu ofensivo. 

Lo que acaba de hacer Inglaterra se ha 
visto en su primer resultado. Hace unos tres 
meses el almirantazgo británico fué comple
tamente reconstituido. El servicio de opera
ciones, libre de preocupaciones asfixiantes 
de la administración y de las cuestiones del 
material ha podido ocuparse exclusivamente 
de la guerra y ha encontrado por fin el cami
no de la ofensiva. 

Para evitar que vuelva á caer en los viejos 
cauces se cambia el antiguo personal por 
hombres nuevos, jóvenes de ideas nuevas, 
cuyo cerebro, todavía maleable, está en ap-
litud de desprenderse de las enseñanzas teó
ricas de la guerra. La operación de Brujas es 
la primera manifestación oficial y pública de 
este nuevo esj íritu..., que abre para el por
venir una esperanza inconmensurable. 

La paz dejlumania 
Los preceptos del tratado. 

BERNA 9.—E! convenio de paz con Ruma
nia fué firmado ayer, al medio día. Con la 

conclusión de dicho tratado ha quedado ter
minada la extensa labor diplomática dedica
da á la paz con Rumania, pasándose, por lo 
tanto, del estado de guerra al estado de paz. 

El tr.tado de paz se compone de ocho ar-
ti ulos. 

El Ejército rumano será desmovilizado, y 
las armas y municiones serán colocadas bajo 
el mando de las fuerzas de la Cuádruple, pa
ra ser guardadas por ellas. 

Rumania restituye á Bulgaria el territorio 
bú'garo cedido á Rumania en 1913, con recti
ficación de frontera en favor de Bulgaria. 

La frontera rumana seguirá en el Danubio. 
Rumania cede á la Cuádruple la parte de 

Dcbrudja situada entre el vértice del delta 
del Danubio y el mar Negro. 

Ni á las regiones cedidas por Rumania, o¡ 
á los Estados que se convierten en sus posee
dores, les incumbe ningún cambio de nirguna 
clase por el hecho de la dependencia anterior 
de estas regiones de Rumania. 

El territorio rumano ocupado será evacua
do en fecha que se fijará más tarde. La ocu
pación subsistirá hasta la ratificación de la 
paz. 

Los ferrocarriles, correos y telégrafos, que
dan hasta nueva orden bajo la inspección de 
las autoridades militares alemanas. 

Los gastos del ejército de ocupación serán 
á costa de Rumania. 

La ley de Amnistía. 
La €Gaceta> de hoy publica la ley de Am

nistía, cuyo texto es el siguiente: 
«Don A fonso XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución, Rey de España; 
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabeé: que las Cortes han decretado 
y nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° concede amnistía á todos 
los sentenciados, procesados ó sujetos de al
gún modo á responsabilidad crimina], sean 
cuales fueren el Tribunal ó la jurisdicción que 
hubieran tramitado los procesos ó impuesto 
las condenas, por razón de los delitos y faltas 
siguientes: 

1. ° Delitos y faltas cometidos por medio 
de la imprenta, el grabado ú otra forma me
cánica de publicidad, ó por medio de la pa
labra hablada en reuniones ó manifes'aciones 
públicas de cualquier índole, exceptuando les 
delitos de injuria y calumnia contra particu 
lares. En esta excepción no están comprendi
dos los delitos de injuria y calumnia contra 
funcionarios y agentes en asunto que se re'a-
cione con el desempeño de su cargo. 

Los beneficios de esta disposición alcanza
rán á las agravaciones de pena que proven
gan de quebrantamiento de condena por de
litos designados en el precedente párrafo. 

2. ° Los comprendidos en el libro II, títu
lo 2.°, capítulo 1.°, sec ;iones 2.a y 3.a, y capí
tulo 2.°, secciones 1.a y 3.a, y en los artícu
los 162, 266, 269, 270 y 273 del Código pe
nal. 

Se exceptúan los delitos comprendidos en 
los artículos 198, 199 número 1.°, 200 número 
1.° y 202. 

3. ° Los de rebelión y sedición y sus cone
xos, cuando los condenados ó procesados no 
sean militares. Exceptúanse los delitos comu
nes y los de agresión á la fuerza armada. 

4. ° Los cometidos con ocasió- de huel
gas de obreros, así como las transgresiones 
previstas y penadas en la ley de Coligaciones 
y huelgas. Se exceptúin los delitos comunes 
y los de agresión á la fuerza armada. 

5. ° Los de desobediencia que hubieran 
consistido en el quebrantamiento del deslíe 
rro impuesto por la autoridad gubernativa, en 
virtud de las facultades que le concede la ley 
de 23 de Abril de 1870. 

Art. 2.° Las personas que por virtud de 
los procedimientos á que se refieren los casos 
anteriores estén detenidas, presas ó extin
guiendo coudena, serán puestas inmediata
mente en libertad, si no estuvieren privadas 
de ella por otra causa, y las que se hallen fue
ra del territorio español podrán volver á él 
debiendo sobreseerse libremente los procesos, 
cualquiera que sea la situación en que se en 
cuentren los sujetos por ellos á responsabili 
dad criminal, salvo la civil, que se reclame á 
instancia de parte legitima. 

Art. 3.° Los que considerándose con dere
cho á los beneficios de esta ley no hubiesen 
sido comprendidos en ellos por el Tribunal 
correspondiente, podrán en cua'quier momen
to so:icitarlo del mismo, sin que por rezón de 
plazo pueda irrogárseles perjuicio alguno. 

Art. 4.° Se concede también amnistía de 
las responsabilidades de todo género en que 
hayan incurrido los que hasta la fecha de esta 
ley hubiesen contraído matrimonio infringien
do las prescripciones legales vigentes para el 
Ejército y la Armada, y los sacerdotes y jue
ces municipales que los autorizaron. 

Art. 5.° Igualmente se concede amnistía á 
los prófugos y desertores, á los inductores, 
suxi lares ó encubridores de la deserción, y 
á los cómplices de la fuga de un próf Jgo. 
Quedan exceptuados de esta disposición los 
que desertaron perteneciendo á los Cuerpos 
de Africa. 

Art. 6.° Los próf jgos y desertores á quie
nes se aplique esta gracia, deberán presentar
se en el plazo de seis meses si estuviesen en 
la Penínsu a, ó en el de un año si se ha hren 
fuera de ella, para ser destinados ó incorpora 
dos, debiendo todos completar en filas el mis
mo tiempo nue los individuos de su reempla 
zo situación. 

Los mozos no alistados, así como los pró 
fugos y desertores, podrán acogerse durante 
los referidos plazos de seis m ses y un año á 
los beneficios de la redención d t l servicio mi 
litar ó de la cuota militar, según que perte* 
nezcan á reemp'azo? anteriores ó posteriores 
á la vigente ley de Reclutamiento. 

El plazo de un año á que se refiere este 
articulo podrá ser prorrogado p r otro igual, 
con carácter general, pára los residentes en 
Ultramar, cuando así lo aconsej^an razones 
de equidad ó conveniencia p ú b l i c , á juicio 
del Gobierno. 

Art. 7.° Qjedan asimismo incluidos en los 
preceptos de la presente ley los que hubieran 
perdido los derechos establecidos para los de 
cuota, por no haberlo solicitado oportuna
mente ó por haber dejado de satisfacer cual 
quiera de los plazos en el ti mpo que la ley 
de Reclutamiento txig^, pero sólo á os < f je
tos de concederles un nuevo é impiorrogabl 
término de un mes, contado á partir de la p r o 
mulgación de ia presente ley, dentro del cual 
podrán hacer efectivas las cantidades que de
jaron de pagar, recobrando con ello los dere
chos que perditrí n. 

De igual ben- ficio, y en el mismo tiempo, 
disfrutarán los que por enfermedad ú otros 
motivos justificados no hubiesen presentado 
en tiempo oportuno el certificado de aptitud 
que previenen los artLulos 464 y 465 dei Re
glamento para la ejecución de la ley de Re 
clutamiento, y los que en situación de reserva, 
hayan dejado de presentarse á las revistas 
anuales. 

Art. 8.° Los ministerios respectivos dicta
rán las disposiciones coniucentes á la efieg-
cia de la presente ley, y resolverán, sin uit-
rior recurso, las dudas y reclamaciones que I 
ejecución de ésta pueda suscitar: 

Por t^nto: 
Mandamos á todos los Tribunales, justicia", 

jefes, gobernadores y demás autoridades, a; i 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagin 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á ocho de mayo de mil 
novecientos diez y ocho.—YO EL REY —El 
presidente del Consejo de ministros, Antoni 
Maura y Montaner.» 

^ o ^ > - a — — 
CONTRA LA MENDICIDAD 

Tenemos unjuen oleóme. 
El Sr. Silvela, que ya al frente de la Co

misaría de Subsistencias demostró ser un 
hombre de gobierno, verdaderamente capa
citado para dirigir y organizar (y si no véase 
la muestra de los resultados de sus gestiones 
y compárense con las que está obteniendo el 

Sr. Ventosa, una de las más distinguidas nu
lidades del catalanismo), al llegar al Ayunta 
miento se ha percatado de que una de las ver
güenzas que es preciso desterrar de la villa y 
corte es la mendicidad callejera. D. Luis Sil 
vela, entre otras disposiciones y á guisa de 
prueba, multará con 2,50 pesetas á las perso
nas que en las calles den limosna á los pobres 
que han hecho de la mendicidad un oficio lu
crativo. 

La medida se alaba sola, y la opinión pú
blica ha juntado ya sus manos para aplau
dir. 

Nosotros, modestos cronistas de lo que 

pasa en el mundo, reseñamos el hecho con 
mucho gusto y aplaudimos también como se 
merece la disposición del Sr. Silvela. 

Ya era hora de que Madrid tuviese un al
calde y que ese alcalde fuese digno de la im
portancia de la capital de España. 

Era una cosa verdaderamente denigrante 
lo que ocurría con la mendicidad y sus explo
tadores. Si el Sr. Silvela consigue, que si lo 
conseguirá, porque es hombre de talento y 
de voluntad acabar con los golfos y los po
bres de industria, habrá realizado ya una 
gran obra municipal. 

Que así sea. 

Nueva ofensiva alemana 
y nuevo fracaso 

Informaciones leleflráficas v radióte-
legráfíc^s de nuestro servicio especial 

Operaciones de tanteo de los alemanes 
r e c h n Z a d a » por los ailados. 

PARIS 9.—La ofensiva que desde hace días 
venían preparando los alemanes ha tenido 
hoy iniciación poco afortunada. 

Después de violento bombardeo preparato
rio la h.fantería alemana atacó á primera ho
ra de la mañana entre B^illeul é Ypres, en un 
frente de seit> ki ómetros, qu^ desoe La Clvtte 
se dirige al pueblo de Wormezelle, ambos 
puntes tan fuertemente disputados en '.as úl
timas acciones ofensivas enemigas en este 
sector. 

El frente de ataque desde L i Clytte á Wor
mezelle está fórmalo de occidente á oriente 
por la extremidad meridio al del saliente de 
Ypres, del que Würmezelie sólo dista tres 
kilómetros poi el sur. LÍ Clytte constituye la 
bisagra de este frente con la línea orientada 
del norte á sur que bordea los montes flamen
cos. 

La línea de La C'ytte á Wormezelle domi
na la llanura que va á Poperinghe, diez kiló 
metros al oeste de Ypres. Si el enemigo lle
gase á romper esta línea, desbordando asi 
Ypres por el sur, la evacuación de las ruinas 
gloriosas de la antigua ciudad fl menea seria 
delicada mientras que en el estado actual de 
la línea de combate no presenta la evacua
ción dificultad alguna. 

Ei mando ha previsto ya todas las even
tualidades y la decisión que tome será la más 
adecuada á los intereses de nuestra dtfensa. 

Hasta ahora la operación sigue prestando 
caracteres de acción local, pero por la misma 
poca extensión del frente de ataque, pudiera 
censlituir una nueva fase de la ofensiva ale-
m na. 

En el Somme la actividad combatiente se 
ha limitado, como de costumbre, á cañoneo 
por ambas partes, á orillas del Avre.» 
Se reanudan los ataques alemanes.— 

R e ñ i d a lacha en los alrededores det 
Hrmmel .—Otros combates locales. 
LONDRES 9.-Parte r ficial i rg és: 
Ayer t.-r le contraataques realizados con 

éxito por tropas británicas y francesas en el 
sector de La Clytre y Wormezelle rechazaron 

al enemigo de ta parte de la línea del frente, 
del que se había apoderado por la mañana, 
reste bleciendo nuestras posiciones primitivas. 
Cogimos varios prisioneros. 

Esta mañana el enemigo volvió á atacar al 
norte del monte K^mmel, consiguiendo hacer 
retroceder algo nuestra línea en el punto don 
de aún continúa la lucha. 

Dos divisiones alemanas tomaron parte en 
el ataque de ayer mañana. Nuestra artillería 
é ii.fantería les ir fligió grandes pérdidas du
rante el ataque y el subsiguiente contraata
que. 

Ayer hubo combates locales en Bucquoy, 
durante los cuales cogimos 30 prisioneros. 

Durante la noche realizamos otro avance 
entre el Somme y el Ancre. Mejoramos nues
tras posiciones en dicho sector é hicimos va
rios prisioneros. 

Rechazamos varias incursiones enemigas en 
los alrededores de Lens Merris. 

Oran actividad de arti leríe enemiga en el 
sector Albert.» 
L.os alemanas penetran en a lcanas po

siciones In^lesaw. 
LONDRES 10. (Parte oficial inglés).—«Esta 

mañana, como fin da la batalla en el sector 
de Clytte-Wormeze h , las posiciones Inglesas 
y francesas quedaron c nnpletamente resta
blecidas. A consecuencia de la actividad de 
su artillería, ya señalada, el enemigo ejecutó 
esta mañana temprano dos ataques en los 
alrededores de Albert, y Bouzincourt. En este 
último punto el ataque enemigo fué deshecho 
por el fuego de nuestra infantería y de nues
tras ametralladoras y no pudo llegar á nues
tras trincheras. 

Las tropas enemigas, luego de haber su
frido grandes pérdidas bajo nuestro fuego en 
Albert, lograron penetrar en nuestras posi
ciones azanzadas en un frente de unas 150 
yardas. 

Aparte de actividad reciproca de las artille
rías en diferentes sectores, no hay nada que 
señalar en el resto del frente británico.» 
Ataques J contraataques.—Fluctaaolo-

n«s de la inch**.—Actividad a é r e a . 
KOENIGSWUSTERHAUSEN lO.-Comu-

nicado oficia': 

Columna de asalto saliendo de su p o s i c i ó n de embudos 
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<Entre Ypres y Baillf ul hubo durante el día 
gran actividad de artillería. Ataques locales 
propios lanzados al sur d< l l?go de D kke-
busch tuvieron pleno éxito. Tropas rer h mas 
y de Badén asaltaron en una f xt-nsión de dos 
kilómetros las lineas enemigas fuertemente 
atrincheradas y situadas en la orilla oriental 
del arroyo de Hover. En esta operación se 
encontraron con uis ataque ffancoi.ig'éa, des 
moronando sus fuerzas. 

El ataque enemigo logró entero éxito úi i 
camente á ambos lados de la carretera Renin-
ghelst-Kemme!. Dicho ataque fué rechazado 
por nosotros, £ si como varios contraataques 
enemigos dirigidos contra nuestras posiciones 
nuevamente ocupad??. 

Hicimos 675 prisioneros, procedentes de 
seis divisiones francesas y de dos inglesas, á 
las cuales infligimos sangrientas baj^s. Tam
bién cogimos prisioneros al desvirtuar ata-
q jes ingleses en la orilla sur del Lys, cerca de 
Bucquoy, y al sur de Albert. 

A raíz del ataque nocturno dado sin éxito 
por tropas australianas en l i carretera de 
Cordie Bray, quedaron en nuestras manos 45 
prisioneros, entre ellos cuatro oficiales. 

Aumentó la actividad df 1 fuego al norte del 
arroyo de Luce y en la orilla occidental del 
Avre. 

En los demá puntos del frente se registra-
r jn en varios sectores avances exploradores 
con éxito para nuestras armas. En los tres ú'-
timos días el enemigo perrió en lucha aérea y 
por derribo desde tierra 37 aparatos.» 

En el frente italiano 
Luchas parciales. 

ROMA 10.—En ambos bandos la actividad 
de la artillería tomó incremento en algunos 
da la cuenca de Asiago, en la orilla izquierda 
del Brenta y en la región de Maserada.. 

El enemigo demostró alguna actividad en 
Roana en el monte Sisemol y en el Col Ca 
prile. Nuestro fuego gravitó en el sector de 
Berretta. 

Hubo encuentro entre patrullas cerca de 
Pennar, en la meseta del Asiago y á lo largo 
del Piave, en los alrededores de F¿ne. 

Aviadores británicos bombardearon el ae
ródromo de Motta di Livenza. 

El director de Seguridad general, Sr. H idel, 
en el momento de la restitución del cheque, 
se nrgo á aceptarle y tomó nota, previniendo 
á los ager.tes á su servicio que había rechaza
do el ch( que. 

Leymarie interviene diciendo que había 
procedido de buena í¿ y recordando haber 
á'xcho á Hudel que la responsabilidad incum* 
: ía al coronel Qoubet. 

El coronel Voyer lee la carta del testigo 
Parsons, quien está enfermo y se excusa de 
;'0 poder venir á declarar ante el Consf jo. 

El dthn^or de Duval presei ta las conclu-
•oiones, pidiendo al Consejo cite á Hude', que 
no se ha presentado en el plazo previsto por 
a ley. 

El comisario del Gobierno no se opone á 
as conclusiones del Consejo, qua, después 
le deliberar, acoge las conclusiones de la de
fensa. 

El teniente Mornet lee una carta de Para 
ikk diciendo que maiame Ahmerd no ha con 
sentido aún en venir á París. 

Paralit k pide el recibo suscrito por nvda 
me Ahmerd, el cual ha sido f )togrr fi ido para 
enviárselo á esta señora. 

Se cree que la audiench de testigos termi
nará el viernes. 

La audiencia ha sido aplazida hasta el vier
nes, á las cuatro de !a t?rde. 

ba lucha en el mar. 
L a c o n s t r u c c i ó n de navios. 

LONDRES 10.-EI almirantazgo ha publi-
cado una nota relativa á la construcción de 
navios mercantes durante e! primer trimestre 
de este año; la nota demuestra que se termi
naron en los astilleros del Reino Unido tone
ladas netas 320,280, y en los demás países 
aliados y neutros se construyeron en el mis
mo trimestre 544327 toneladas. 

Los totales respectivos en todo el año pa
sado fueron 1.163 474 y 1.774.312. 

En Abril de 1918 se terminaron 11 533 to
neladas brutas en los astilleros del Reino Uni
do; en Marzo ú'timo, 161.674. y en Enero, 
58.568. El total completo durante el año que 
terminó en 30 de Abril de 1918 es de tonela
das 1.279.337, que indican un crecimiento 
progresivo constante desde el 30 de Abrí de 
1917. 

La producción en Abril de 1918 es de un 
60 por 100 superior á la de Abril de 1917, á 
pesar del aumento de los navios mercantes 
reparados y vueltos á entrar en servicio. 

Al margen de la guerra 
E n la Cámara de Sos Comunes. 

LONDRES 9.—En la Cámara de los Comu
nes, Mr. Aequith propuso el nombramiento de 
un Comité, elegido entre los miembros de las 
Cámaras, en vez de un Tribunal de dos jue
ces, como propuso en un principio Mr. B >nar 
L; w, para investigar las aserciones conteni
das en la carta que dirigió al «Times» el ge
neral Maurice, y que están en contraposición 
con las declaraciones hechas por Mr. Lloyd 
George y Bonar Law en la Cámara de los Co
munes, con referencia á la cuestión de re
fuerzo?. 

El primer minist o, al contestar, rechazó 
las declaraciones del general Maurice, leyen
do datos y cifras de documentos procedentes 
del director del deparlamento de operaci nes 
militares, en apoyo de sus propias manifesta
ciones, contradichas por el general Maurice. 

Con relación á la (xtensión del fr nte ma
nifestó el primer ministro que el general Mau
rice se halló en la conferencia de Versalles, 
pero no en la Cámara de sesiones del Conse
jo. Dicha extensión se acordó y fué un hecho 
consumado antes de tener lugar el Consejo, y 
se verificó de acuerdo entre Haig y Petain. 

La Cámara rechazó, por 203 votos contra 
105, la moción presentada por míster As-
quith. 

ALTA TRAICION 

El proceso deTBonnet Rouge.. 
PARIS 10.—Al reanudarse la audiencia del 

proceso del «Bonnet Rouge>, el administra
dor de la Agencia Hdvas, Sr. Barbier, hace 
una defensa conmovedora de Leymarie, de 
quien es amigo persona). 

Baunier, y fe de la oficina de asistencia pú
blica, hablando de Jouecla, dice que tuvo que 
renunciar á sus servicios por insufioienen. 

Maxence Rholde?, publicista, dice que tie
ne á Landou por hombre honrado. 

La incautación de barcos 
Opinión de los naYleros. 

Un diario barcelonés ha recogido las opi
niones de importantes navieros de aqutlla 
capital acerca del trascendental propósit )del 
Gobierno de incautarse de la fl ¡ta mercante 
espr-ñula. 

Ha aquí las manifestaciones de dichos na
vieros: 

«El Gobierno, efectivamente, tiene el pro
pósito de ir á la in autación de la fi tta, para 
obtener la mayor utilidad po. ible de todos 
los servicií s. Pero, á nuestro entender, esta 
medida puede resultar una grave equivoca 
ción para el Gobierno, sobre ser imecesa 
ría. 

Y decimos innecesaria, porque podría lie 
garse á una organización general de transpor
tes marítimos, que respondiera á todas las re-
cesidades nacionales, dando simplemente una 
nota á los armadores de las cantidades de 
mercancías, puntos d : carga y destino, y 
creando un organismo que t^nga la represen
tación de todos los navieros y que garantice 
que todos estos servicios habiían de cum
plirse. 

Proceder de otro n odo, significa que el Es
tado se convierte en naviero, y no es posible 
que ai Gobierno se le oculten las dificu'tades 
de carácter administrativo é internacional que 
pueda tener la determinación que va á tomar. 

En cuanto al aspecto social en cuestión— 
^ñaden los navieros—, es manifiesta la injus
ticia que se comete acumulando la incauta
ción en una sola fuerza económica española 
que tan íntimamente relacionada está con 
otras industrias, como por ejem 1 > las mine
ras, sin que se sepa que sobre éstas y otras 
que constituyen la base de la alimentación 
del pueblo se actúe de la misma manera, de
jando el campo libre á todas las especulacio
nes, y tolerando el abuso que se está hacien
do en las concesiones de fletes reducidos que 
han servido para procurar grandes ganancias 
á los intermediarios. 

Los navieros tratan de buscar una fórmula 
que garantice á satisf acción de todos los trans • 
portes de interés tiacional, contando con la 
cooperación del Gobierno, cosa que creemos 
—dicen—perfectamente posible. Si á pesar 
de encontrarse esa fórmula, el Gobierno per
sistiera en su propó ito, habría motivos para 
creer que no existía otra finalidad que la de 
hostilizar y matar una riquez i creada en Es
paña y que está siendo el gran estímulo para 
la creación de industrias tan importantescomo 
!as siderúrgicas y las de construcción naval. 

Las subsistencias. 
L a e x p o r t a c i ó n de vinos. 

La «Gaceta» publicó a>er una disposición 
dé la Comisaría de Abi&tecimientJS, en la 
que se dice que habiéndose observado la 
ftecu-ncia con que los exportadores de vinos 
con destino á Francia, sin duda ar te la impo
sibilidad en estos momentos de introducir sus 
p.oductos en la nación vecina, por carecer 
de la correspondiente autorización, h -:cen sus 
remesas en vagones-cubas, consignados á la 
estación de Barcelona y otras, en espera de 
la men.ionada autorización para reexpedirlas 
una vez concedidas por aq ;é las, dando lu-
g. r éste y análogos casos á detención del ci
ta Jo material en gran rúne ro , hasta el punto 
de entorp cer con ello el tráfico general pe r 
la ocupación de víaí que dificultan las opera
ciones necesarias en el servicio de las esp
iones, y considerando que la R.al orden de 

17 de N viembre de 1917 tenia por objeto no 
6Ó o aumentar la dhponibiüdad de material, 
ino también evitar e) d ño que su detención 

podía suponer dificultando las maniebras y 
\o circulación genera', la Comisaría ha dis
puesto que se h'ga extensivo á los vagones 
de propiedad particular, y en especial á los 
vagones-cubas que se presenten á la fictura-
ción á partir del día slguiecte á la pub icación 

Je esta di-posición en la eG .ceta de M d -
•lrid>, lo dispuesto en la Real orden de 17 de 
N viembre de 1916, si bien tst ibleciendo co
mo penalidad para e ta c ase de material sólo 
el 75 por 100 de la en aquella disposición 
consignada, ahí como los preceptos de la de 
15 de Diciembre de 1917, relhtiva á la pro 
hrnición de reexpedir toda clase de mercan
cías. 

L a s subsistencias y el F jérc i to . 
Ei tDiario Oficial del Ministerio de la Gue-

rra> publicó ayer una larga circular dirigida á 
las autoridades administrativas del Ejército y 
j ^ fes de las f ábrijas militares, recordándoles 
qae los artíjulos para el ce nsumo d i la tropa, 
y en tspeci d el trigo y la h trina, deben ser 
adquiridos r l precio de ta-afijido por las 
J mtas provinciales de Subsistencias. 

En caso de negarse les abastecedore?, de
ben dar cuenta aquel'as autoridades, para que 
la Ce misaría genera! pueda exigir las respon
sabilidades á que h ya lugar. 

Consejo de ministros 
A las diez de la nuñ ina se reunieron ayer 

ios ministros en la Presidencia para celebrar 
Conse jo. 

A la entrada, el Sr. Maura dijo á los perio
distas que la reunión sería larga y terminaría 
á la hora de costumbre, pues había muchos 
asuntos qte despachar. 

El ministro de Esta Jo manifestó que lleva 
ba algunos asuntos de su depart mentó; pero 
no puntualizó cuáles eran. 

El ministro de h Gobernación dijo á les 
reporteros que por e; camino venía recordan
do la manifestación que se realizó, siendo éi 
jefe del G t ierno, en favor de la amnistía. 

Aquella marifestación de los pañuelos, al 
recordarla hoy, me ha producido muy grata 
impresión, porque entonces prometí yo hacer 
todo lo que pudiera en favor de la amnis'ía. 

Así ha sido, en t f cto, y aunque ahora no 
he sido yo el que ha concedido la amnistía, 
. i me cabe la satisfacción de decir que al 
constituirse este Gobierno y tratarse del pro
grama, yo insistí en !03 compromisos que te

la adquiridos: el de la amnistii y el de la 
inceridad electoral.» 

El ministro de Hacienda llevaba expedien
tes de trámite, y el de Mirina, asuntos diver 
sos de su departamento. 

Et ministro de Fomento no asistió al Con
sejo por coiitinuar enfermo. 

*** 
Terminó ^ I Consejo á la una y media. 
Al salir el Sr. Maura, dijo á los reporteros: 
—H^mos terminado un poco antes porque 

tenemos que ir al entierro de la infantita. Pero 
ya verán us edes por la nota qué aplicados 
somos. 

El subsecretario de la Presidencia facilitó 
a siguiente nots, redactada por el Sr. Alba: 

«E( Conseja de ministros ha examinado la 
propuesta, formulada por el presidenta, del 
)royecto de l y Je bases para el orderamién-

to y la nacibnaiización de las industrias qu;> 
necesita la defensa nacional. Q redó aproba-
o, y será K ido en las CoiUs en una de las 

primeras se&iones. 
De acuerdo con la propuesta reitérala del 

Consej j de Estado y del ministeio de Ha 
eienda, el Gobi rno ha estimado que no pro
cede presentar á las- Cortes el proyecto de 
ley relativo al crédito contra la langosta, ya 
que las disposiciones adoptadas en añ s an 
teiiores vienen siendo absortamente incum
plidas, así como la ley especial de Plagas del 
campo, p r ías Corporaciones y particulares 
á quienes más directamente interesa y obliga 
la defensa contra la langosta, utilizando en 
primer término los recursos que la propia ley 
señil?. 

Se ha acordado la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley relativo á condiciones 
de aptitud d^ los artistas laureados para de?, 
empeñar la Dir cción de Bellas Artes. 

A propuesta del ministe io de Instrucción 
pública, y como consecuencia de la ley de 
Amni. t i i publicada hoy en la «Gaceta», acor
dó el Cor.S' jo reintegrar en su puesto al cate-
c'rático de la Universidad Central D. Jjlián 
Be teiro. 

Se han aprobado diversos expedientes de 
hdulto y otros de diversa naturaleza de dife-
rent s minisUrios. 

Entierro de la 
infantita Pilar. 

Salida de Madrid. 
A las tres de la tarde se verificó ayer, con 

toda solémni Jad, el traslado al Monasterio 
de Ei Escorial del cadáver de la me lograda 
infantita Pilar. 

A las tres menos veii te llegaron al palacio 
del infanta D. Fernando S. M. el R y, vinien
do unif <rme de c>pitán g neral, y la Reina 
doña Victoria, á quienes acompañaba la mar
quesa dt Vendóme. 

A la hora anunciada fué bajada la caja q ie 
contenia IJS restos de la infantita á hombros 
de los señores duque de la Victoria; coman
dante Puli o, ayudante del infantt D. Fernan
do; Escartin, profesor de los i far titos de Ba-
viera, y Pastor. 

La caja, de caoba, con incrustaciones y 
herrajes de plata, fué depositada en una ca-

rroza-?stufa, tirada por s is caballos empena
chados Je blanco. 

Un zaguanete de Alabarderos daba guardia 
le honor. 

I imeJiat imentí se formó la comitiva por 
este orden: 

Clarines y timbales de R-ales Caballerizas, 
feiviJores de las mismas y de la Real Casa, 
cruz de la Real Capilla, f jrriel, capellanes de 
altar, músicos y cantores; capellanes de ho
nor, comisión de gentileshombres de casa y 
boca, comisión dê  mayordomos de semana 
de S. M., comisión de gentileshombres de cá
mara con ejercicio y servidumbre, b tidores, 
correo de las Reales Caballerizas. Estufa á 
sus costados, cuatro gentileshombres de casa 
y boca, con hachan; un caballerizo de campo, 
i> fe de escolta y cuatro monteros de cámara. 
Reales guardias Alabarderos, Escolta Real, 
jefe sup rior de Palacio, prc-capellán mayor 
de Su Majestad, notario mayor del Reino. Co
che de respeto de Reales Caballerizas. Coche 
de París. 

También figuraban tres landos con grandes 
coronas de fbres naturales dedicadas á la 
t i rna finada por los Re)es y los demás indivi-
ouos de la Real Fornida. 

Los ayudantes del I Jante D. Fernando, du
que de la Victoria y comandante Pulido, 
acompañados del secretario particu ar D. Ga
briel Pastor y del capitán Escartin, profesor 
de los pequeñas 1 f intes, condujeron el fére
tro á homoros hasta la carroza estufa, tapiza
da y pintada de blanco y dorado. 

Const.tuían las dos presidencias del duelo 
el jt fe superior de PaLcio, marqués de la To-
ireclla; el marqués de Cistel Rodrigo, ma
ye rdomo mayor de la Reina Doña Cristina; el 
jefe de h Casa militar del Rey, general Huer
ta, y los ayudantes del l.ifante D.Fernando, 
duque de la Victoria y comandante Pulido. 

Constituíin la segunda presidencia los obi -
pos de Madrid-A'c; lá y prior de las Oidenes 
mi itarts; el j Je del Gobierno, Sr. Maura; el 
presidente del Congreso, Sr. Vil anueva; los 
ministros de Estado, Gobernación, Hicienda 
Instrucción púb.ica y Guerra. 

Puesta en movimiento la comitiva, marchó 
por la calle Mayor á la de Bai én, siguiendo 
por el paseo de San Vicente á la estación del 
ferrocarril del Norte. 

Un gentío inmenso, colocado en varias f i 
las á los costados de estas vías, presenció el 
desfile con respetuoso silencio. 

Frente al Palacio Real hizo un breve alto la 
carroza. Las puertas de las ventanas y los 
oalcones del Alcázar se hallaban cerradas 
herméticam.mte, echadas las persianas. 

Al llegar á la estación bjjaron el féretro 
cuatro palafreneros y lo depositaron en el fur
gón, convertí Jo en capil a ardiente y adorna
do con flores blancas y amarilla?. 

En la plataforma enganchada dttrás d é l a 
máquina se embarcó la carroza estufa. 

Kl c a d á v e r en el Escor ia l . 
A las cinco y cuarto llegó el fúnebre convoy 

á El Escoria1, en cuya estación aguardaban el 
Ayuntamiento de la localidad y el gobernador 
civil, Sr. López-Ballesteros. 

O ganizida la comitiva, se dirigió fneti la 
plazoleta de la Casa d t l Prin ipe, donde se 
incorporó ei clero de San Lorenzo, retirándo
se el del Escorial de Abajo 

El cortejo continuó procesionalmente hasta 
la Lonja, donde esperaban el prior y la Co
munidad de padres agustinos, que se hicieron 
cargo del cadáver, acompañándolo hasta el 
templo. 

En la Lorja estaban formados los alumnos 
del Col< gio de Carabineros, y numeroso pú
blico presenció el paso de la comitiva y su 
entrada en el monasterio. 

La Comunidad de agustinos rezó el Oficio 
de «Angelus», y terminada la religiosa cere
monia fué conduciJo el féretro al Pudridero, 
en hombros de cuatro palafreneros. 

Allí se hizo cargo definitivamente del cadá
ver el prior de los agustinos, haciendo la en
trega el director general de los R-gistros se
ñor Rwentó?, en funciones de notario mayor 
del Reino, por delegación del ministro, conde 
de Romanones. 

El Sr. Raventós, dirigiéndole á los monte
ros de Espinosa, les pn guntó: 

—¿Juráis que el cuerpo que contiene la 
presente caja es el de S. A. R. la serenísima 
señora infanta doña Pilar, el mismo que os 
fué entregado para su custodia en Madrid? 

—Sí lo es, y lo juramos—contestaron los 
monteros. 

Entonces el notario mayor delegado se di 
rigió á los padres agustinos pronunciando las 
siguientes palabras: 

—Reverendo padre rector y reverendos pa
dres aquí present s: R conozca vuestra pater
nidad el cuerpo de S. A. R. la serenísima se
ñora infanta doña Pilar, que conf rme al esti
lo y á la orden de S. M. el Rey (q. D. g.), que 
os ha sido dada, os voy á entregar, para que 
lo tengáis en vuestra guardia y custodia. 

Ei prior y los padres agustinos se acerca
ron al ataúd, y después de observar el cadá
ver durante'a'gunos momentos, exclamaron: 

—Lo reconocemos. 
Inmediatamente se procedió á tapar el 

ataúJ, en el que ha de permanecer el cadá
ver de la infanta los diez Í ños que marca la 
ley. 

Por los asistentes al acto se procedió se
guidamente á firmar el acta, que refrendó ei 
director general de los Registros. 

Terminado el acto, regresaron á la estación 
todos los asistentes al mismo. 

NOTAS POLITICAS 
Las reforman militares. 

A pesar de la festividad del día, en una de 
las secciones del Congreso estuvo reunida 
ayi r tard^, hasta después de tas siete y media 
la Comisión que entiende en el proyecto de 
ref rmas militares. 

El ponente que tenía á su cargo la base sex
ta del proyecto, dió cuenta del estudio que de 
e h había hecho. 

D cha base es la que s refiere Í \ aprove
chamiento de las industrias particulares para 
aplicaciones militares. 

La Comisión volverá á reunirse hoy y ma
ñana para ultimar el estudio de tedas las ba
ses del provecto y redactar el dictamen. 

Se propone tener ultimado éste del domin
go al lunes próximo, á fin de que pueda ser 
leído en la primera sesión que el Congreso 
celebre. 

L a «Tanta de Defensas. 
A las nueve de la mañina se ha reunido en 

el ministerio de la Guerra, corforme anuncia, 
mos la Jinta de Defensas del Reino, ba
jo ia presiier cia del Rey. 

Asisten del Gobierno á ella, por tener pues
tos en la misma, en su calidad de expresi
dentes de Consejo, además del Sr. Maura, loa 
s ñores ministros de Estado, Gracia y Justicia 
y Gobernación. 

Entre otras cuestiones en que entenderá, 
figura el prefecto de bases que ayer llevó á 
Consejo de ministros el Sr. Maura, del que se 
dará lectura á las Cortes en la primera sesión, 
y el cual trata de la na* ionalización de las 
industrias y fábricas que produzcan elemen
tos para la defensa nacional. 

Su Majestad el Rey, que vestía uniforme de 
media gala, fué al ministerio de la Guerra 
acompañado del t niente coronel de Llante
ría Sr. Losaua. 

Le recibieron los Sres. D-d c nde de Ro
manones y marqués de A hucemas. 

Asistieron también á la Junta el capitán ge-
; eral Sr. Weyler, como jefe del Estado Mi« 
yor Central, y el general Sánchez Lobatón, 
como jt fe del Estado Mayor Central de h Ar
mada. 

N ) asistió, por encontrarse a'go indispues
to, el ministro de Marina. 

Tampoco pudo concurrir el Sr. Primo de 
Rivera, capitán general más antiguo. 

Terminó la Junta á las doce y media, é in-
•r.ediatamente regresó á Palacio S. M . el Rey. 

Kaevo Conse|o. 
El lunes próx'mo se celebrará Consejo de 

ministros en la Presidencia. 
A éste llevará el ministro de Hacienda su 

anunciado proyecto sobre reorganización de 
p'antiilas y mejoras de sueldo del personal de 

u departamento. 
K l ministro de Marina. 

H y no h \ asistido á su despacho oficial el 
ninistro de Marina por hallarse indispuesto. 

Lo se: timos y deseámos'e un pronto resta-
bleciBilento. 

DE TEATROS 
COMICO.—«1.a princesa baila vals». 
En el feudo de Loreto Prado y Chicote se 

oresentó anoche una opereta vienesa del 
maestro Leo Ase-.her, que es otro Leo distinto 
del de «El Conde de Luxemburgo», pero que 
viene pegando como su compañero, según el 
'xito que ha obtenido la primera de sus par
tituras estrenada en España. 

Supera la música de «La princesa bai!a 
vals» á la de la opereta citada y á 'a de otras 
que han conseguido, como aqué'la, éxitos re
toñantes, y respecto del libro, no es mejor ni 
peor que los d más. 

Obra eminentemente musical, el gran Chi
cote llevó al Cómico para cantarla la primera 
tiple de Apolo, Julia Castrill ), que, en unión 
de la señorita Cíeme te, completaron el cua
dro excelente del teatro de la calle de Maria
na Pineda para que la interpretación fuera 
todo lo buena que se puede pedir. 

Omitimos decir, porque eso ya lo sabe todo 
el mundo, que Loreto y Chicote conquistaron 
varias y sendas ovacione?. 

Al final se levantó la cortina muchas veces 
en honor del autor del arreglo Sr. Godel Css-
tillo y de los intérpretes. 

MAQU1AVELO i 

N o t a s d e G u e r r a 
Residencia. 

Se autoriza al general d i d visi^n D. Ataul-
f) Ayala y al de brigada D. Manuel Fontano 
Santos para fijar su residencia en esta Corte. 

Vuelta á activo. 
Dispone la vuelta á activo del coronel de 

Artillería D. Emilio de Navascues. 
Concurso. 

Se anuncia concurso para cubrir una plaza 
de capitán y dos de primer teniente profáso-
res del Co egio de Huérfanos de la Guerra. 

N o t a s p a l a t i n a s 
Su Majestad el R'V dedicó toda la mañana 

á presidir la Junta de" defensa del Reino. 

Ha presentado su dimisión, y h 3 / " 1 0 ^ 
aceptada, el inspector general d^ h Cruz KOJ 



plana tercera . 

f y secretario de S. M . la Reina, D. Rafael Oor-

d0S; indica para sustituirle al Sr. Salrzar. 
El motivo de la dimisión es haber estado 

- Hpsacuerdo con el pr su dente de dkha ins-desacuerdo , 
Sfuclón, D. Eduardo M.Ue. 

u Corte ha vestido de gRia por h-ber cum-
piído once anos S. A. R. el Piincipe de Astu-
ias. 

SusMM^3^68 P0n Alfonso XIII y D< fta 
vict0ria E-gema asistirán mañana á la fun-
'¡5,1 religiosa que la Grandeza de España 
Ltea en la ig'esia de la calle de la Flor á 
San Francisco de B ) i p . 

^ E N ' ' I E L ^ A R 

IB tDZfljfejrtfittOS 
Ballenas v cachalo íes 

Dificultades v peligros 
(CONTINUACION) 

Los buques empleados en la pesca de es
tos interesantes cetáceos son por lo común 
de 350 á 450 toneladas y llevan de treinta á 
cuarenta y cinco tripulantes. En cada lancha 
óbal enera van un arponero situado á proa, 
un Me que empuña el t imón y cuatro reme-
res: sus armas consisten en cuatro arpones y 
dos lanzas. 

El arpón, cuyo astil es de hierro, tiene un 
metro de largo y en la extremidad anterior 
jieva una dilatación deltoide, puntiaguda, con 
dos ramas ó brazos divergentes y agudos, que 
en su interior tienen un ganchito. En el lado 
epuesto hay un regatón ó cubo también de 
hierro, en el cual entra el mango que sirve 
para despedir el instrumento. Este mango es 
un palo e metro y medio próximamente. En
cima del ragatón hay fija una hebilla de cá-
ftamo trenzado, á la cusí va a t í d a la punta 
de una cuerda de 300 brezas de longitud y 
dos centímetros de grueso. 

La lanza es un hierro de tres ó cuatro me
tro?, comprendida Ja hampa, que tendrá unos 
dos y medie: en su extremo presenta una t i -
lación oval ó elíptica, aplanada y de bordes 
muy cortantes. 

Cuando el barco ha llegado á los sitios en 
que se suelen encontrar ballenas, dos marine
ros se ponen de vigía en los topes de los pa
los mayor y trinquete. 

F.l primero que divisa uno de dichos ani
males avisa al punte: échanse las lanchas al 
agua, y se acercan cautelosamente á la balle
na, sin asustarla. El marino situado á proa 
lanza un arpón, con toda la destreza y la fuer
za de que es capaz. El gigante de las ondas, 
al sentirse herido, suele dar un violento cole
tazo y se zambulle al propio tiempo, desenro
llando y arrastrando la cuerda á la que va 
sujeto el arpón. Nituraimente se lleva tam
bién la ballenera con una veloc dad espanto
sa, en términos de abrir un profundo surco y 
de levantar dos grandes oleadas que ocultan 
el horizonte á los ojos de los marinos. 

Las lanchas procuran desviarse de h direc
ción tomada por la parte posterior del a t á -
ceo, pue?, como se comprenderá , su prfximi-
dad á ella podiía ser fatal parala embarca-

- ción. Cuando la ballena se sumerge, levanta 
la cola, se balancea breve rato en el aire y 
cae de plano. Su peso bastaría para aplastar 
una lancha, y si por añedidura se supone al 
monstruo herido y enfurecido, se verá cuán 
temibles pueden ser estos cheques. 

Llévase tras sí la cuerda con tanta fuerza y 
tal rapidez que quemaría los bordts de la 
lancha si no se tuviera cuidado de mojarlos 
de vez en cuando; y si por desgracia un nudo 
ó cualquier otro obstáculo detuviese la cuer 
da, la embarcación zozobraría sin remedio. 

Al cabo de algún tiempo, de diez á quince 
minutos, la ballena reaparece á la superficie 
del mar, á veces á mucha distancia del punto 
en que se ha sumergido. En el momento de 
su aparición, les puede suceder á las lanchas 
un percance terrible, aunque muy raro: el que 
13 bal ena las coja por la quilla y las eche á 
Pique. 

«En 1802, dice Scoresby, el capitán Lyon-, 
^e pescaba en las cestas del Labrador, vio 
Una gran ballena muy cerca de su buque, y 
envió al punto cuatro lanchas en su persecu-
ción; dos de ellas llegaron junto al animal al 
mismo tiempo y le clavaron sus arpones. La 
ba,lena herida se zambulló, más volvió en se-
8u'da á la superficie, y saliendo en dirección 
^ la tercera lancha, que había procurado to

marle la delantera, la despidió al aire como 
á una bomba, yendo á parar á más de cinco 
metros, y como dió una vuelta por efecto del 
(hoque, cayó al ?gua q illa al sol. La gente 
pudo asirse á otra lancha que estaba á su al
cance, pero se ah^gó un hombre.» 

Cuand» la ballena sa'e otra vez á la super
ficie se le clava un segundo y hasta un kreer 
arpón y en seguida se la ataca á lanzadas. 

Tan luego como el mónstruo ha muerto se 
"e remo'ca al buque se le amarra á un costado 
y se procede á descuartizarlo. 

— • M t I M 

El Comité de huelga 
en Madrid 

Esta m; ñaña llegaron á Madrii los indivi
duos del Comité de hue ga, libertados el miér
coles por la noche del penal de Cartagena. 

El tren que los conducía vino con un rctra 
so de ochenta minutos, y en el mismo venían 
con los S-es. B.steiro, Angulano Saborit y 
Largo Cabal ero sus familias y buen número 
de amigos y correligionarios. 

En los andenes de h • stación y en la Puer
ta de Atocha a'g nos mi l?res de obreros, que 
para esperar al Comité dejaron hoy de traba 
jar, tributaron á los libertados un entusiasta 
y cariñosísimo recibimier.t ). 

Ya antes de e trar el tren bajo la gran mar
quesina de la estnción, tuvo que detener-e 
por haberse interceptado a vía por centena
res de r breros que se habían adelantado á 
dar la b enveni la á los amnistiados. Muy len-
tamtnte hizo su entrada el convoy entre vito-
res y ap ausos, á los que conté, taban desde 
los coches arrojando gran cantidad de fhres 
con qi e habían si io aquéllos obsequiados en 
Cartí gena y en algunas ediciones del trán
sito. 

Al descender del coche los individuos del 
Co nité, centenares de manos se acercaron á 
estrechar las suyas y e i medio de un entu
siasmo extraordinario fueron sacados en 
hombros hasta el cochí que los rondujo á la 
Casa del.Pueblo. 

En ésta y en algunos sitios del trayecto se 
reprodují ron las manifestaciones de simpa
tía á los Sre?. B í s t t r o , Anguianc, Saborit y 
Largo Caballero, los cua'es tuvie on que aso 
m rse á los bilcones p ra c rresporder á las 
manifestaciones de que eran ubjeto con algu
nas frases de gratitud. 

E N LA CASA DEL PUEBLO 

Hablan los amnistiados 
El teatro de la casa del Pu? blo estaba ador 

nado con las banderas de las Sociedades 
e br?ras y la de la Juventud republicana. 

L®s diputados socialistas tobaron asiento 
en el estrado, y entonces ÍC permitió la en 
trada á los manifestantes, todos ios cuales 
pasaron al teat o, el cual se vió á poco 1 eno 
completamente. 

El Sr. Rives, presidente de la Casa del Pue 
b'o. d.rigió la palabra á los reunidos, reco
mendándoles atenciones para con los recién 
I egades, que estaban necesitados de repoáo 
y de los cuidados familiares. 

Habló des pués Largo Caballero, que se di
rigió á los reunidos dicif nd(: 

Compañ ros y compañeras: OÍ ru'go que 
os hagáis cargo de mi situación. Sólo he de 
recordar en estos momentos la hue'ga del 13 
de Agosto, en la que todos los compí ñeros 
de España cumplieron con su deber. Se ha 
demostrado que m c* puede jugar con el 
rueb 'oyque les Gobiernos deben legislar 
para él. 

Dijo que la amnistía n ^ h i sido concedida 
sino por la fcerza que epresentan lósele 
mentos socialistas y q e estaba orgulloso de 
que la representación de este partido hubie
ra visto aumentado su rúmero en el Con
greso. 

Terminó diciendo que responderán á la 
confianza en ellos depositada. 

El Sr. Saborit se dirigió á los trabajadores, 
compañeros y correligionarios, para afianzar 
las palabras de Largo Caballero. Saludó á to
dos, y d jo modestamente q le no esperara 
nade grandes cosas de él, que es só o un 
h jo del trabaja. Dijo que h-.n empezado á 
vencer, y que vencerán, lo mismo aquí que 
en el mundo entero. 

El Sr. Angulano dijo que estaba en una si
tuación de ánimo que le impedía coord nar 
las ideas. Reconocía que el recibimiento dis
pensado no lo ha sido á las personas, sino á 
los ideales, y terminó diciendo que corfnba 
en la victoria del proletariado. 

El Sr. Besteiro dijo que al fin se enconira 
ban tojos en la Casa del Pueblo, que era su 
casa. , . 

Dijo que en el penal pensó muchas veces 
que los españoles que en él no se encentra 
ban no eran más libres de lo que ellos se sen
tían Dijo que haMó mucha nobleza en el pre
sidio, y que España es un presidio suelto dor-
de impera la inmoralidad, y para cambiar 
este ambiente hay que gozar de otras institu
ciones más libres. 

Añadió que la clase media se había suma
do al mi vimiento socia ista, lo que represer-
ta un gran paso; combatió al militarismo, ler-
minó diciendo que espera seguir adelante. 

La orquesta del teatro tocó La Internacio-

P e n ó d l c o independiente^ 

nal, y después de unas palabras del Sr. Rive-í, 
ecomendando que se diso'viera el j úbi¡co sin 

ircidenter, terminó el acto entre vítores y 
aplausos á los diputados socialistas. 

Real Dispensario Antituber
culoso Victoria Eugenia 

El Real Dicoensano Antituberculoso Victo
ria Eugenia (Tutor, 36) ha realizado en el pa
sado mes de Abrí 1.502 asM^ ncías, admi
tiendo á 141 e fermos de nuevo ingreso y re-
chaz- ndo á 101 por no ser tuberculosos ni 
pobres. 

S:* han aplicado 1.558 inyecciones hipo-
dérmicas de tubercu inas B rareh, de emul 
sión de Koch y de suero antituberculoso 
Sat. Prendas desinfectadas por medio de va
pores del f irmaldehide: 132. 

Tratamientos hechos por radioterapia, in
vestigaciones con rayos X á vrrios enfer
mos. 

ULTIMA H O R A 
Operaciones aéreas. 

LONDRES 10.—Paite oficial británico: 
Durante el día 8 el tiempo ha sido esplén

dido, pero al sur de Arras la espesa niebla ha 
reducido considerablemente el rúmero de las 
operaciones aéref s. 

En la parte roí te del frente nuestra avia
ción ha sido muy activa y hemos hecho nu
merosos reconocimientos y bombardeos. 

Hornos dirigido los disparos de la artillería 
y toma de fot grafías Arrojamos 10 toneladas 
de bombas sobre Cambrai, B 'pau:r:e y sobre 
los a'macenes y el muelle de Zeebrujas. 

En el sector norte ha habido intensos com
bates: 22 apa.atos fueron derribados y siete 
obligados á aterrizar. Otro fué d rrbado por 
nuestras ametra ladoras de la def nsa terres
tre. Siete de los nuestros no han regresado. 

Al caer la noche una espesa bruma no ha 
permitido salir más que un pequeño número 
de aparatos. 

Comunicado francés. 
PARIS 10.—Comunic ido ofi ial d( l medio 

día. En la tarde de ayer, d- spués de una in
tensa y breve preparación de art l'eria nues
tras tropas se han apoderado de parte de 
Grivesnes. Una importante parte del cual es
tiba aun ocupadada oor los alemanes. Du
rante esta operación hemos hecho 259 prisio 
reros cu tro de los cuales eran ofi iales y 
hemos traído numeroso mat-rh'. 

A pesar de las vivas reacciones d 1 en- mi 
gfo y de los reconocimient s que intentaban 
r bordar nuestras nuevas lineas, nuestras in
fantes se han mantenido en las pobicion s 
conquistadas y las h^n organizad >. 

En la orilla derecha de AliUr*, en Cham
pagne (región de Massing' ),al norte de R im 
y en Lorena, y en el bosque de Ail y, hem »s 
< jecutado con éxito operaciones de dtta le y 
rechazado golpes de mano enemigos, du ante 
los cuales hemos hecho 35 prisioneros, uno 
de ellos oficial. 

Aviación: En la jornada de ayer el teniente 
Fomk, durante dos patrullas ha denib-do 
seis aviones alemanes: los dos primero?, en 
diez segundos; H tercero, cinco minutos des
pués, y los tres últimas, du ante su stgunda 
patrulla.—Agencia Radio. 

La unid d del mando. 
PARIS 10.—La Asociación de la Pr nsa 

anglo-nortearm ricana ha Í trocido hoy un al 
mutrzo á Pichón, Sharp y D-rbv. En una elo
cuente improvisación Pichón celebró la unión 
íntima de los aliados. Sharp elogió calurosa
mente la obra de la Piensa. 

Lord Derby, que habU ba por primera vez 
ante el júbiieo desde su llegada á Francia, 
declaró que nadie en Irglatena censuraba la 
unidad del mando porque todos los ingleses 
comprendían su recesidad, añadió: «Con or 
güilo pienso que Douglas es mi amigo desde 
hace muchos íños, tar to más cuento que co 
nc zco Ifjiealtad con que se ha puesto á dis
posición del general Foch. Esta lealtad no 
está dictada por las órdenes recibidas, sino 
que procede de; una confianza absoluta en el 
comandante en fe. 

No es la leaitad de un solo hombre; es el 
símbolo de la lealtad de todos los oficialeá 
del país entero cuyos ejércitos m?ndan. Esta 
unidad del mando, aceptada como lo ha sido 
por todos los pueblos que se boten con nos
otros, abrirá el camino más seguro hacia la 
vietc ria y este camino no tardará en ser re 
corrido. 

PuQíoiWeieewselliisAeDlionii 
Caja Central (nuevo edificio de Correos, 

calle de Alcalá; Dirección general Correos 
calle de Carretas; Administración del Correo 
Central, calle de la Paz; Central del Giro Pos 
tal calle de Preciados, núm. 1. 
Congreso y del Senado; estáfete» del alcance 
del Mediodía y del Norte en las ebíaciones 
respectivas; estafeta del Este, Paseo de Reco-

etos, 14, y en Irs sucursales de las calles de 
orpe luán, 20 v 22; L^pez de Hoyos, i? 
(Prosperidad); Glorieta de los Cuatro Cami
nes; Florida, 7; Carrera de San Francisco, 17 
Qenera! Oraa, 8; Sania Isabel (esquina á Dru 
luen; Ronda del Conde Duque, 11; Avenida 
de la Plaza de Toros. 2; Fuenrarral, 

í 
POR D. BALDOMERO NOGUEROL 

PM fesor ds Gramática y Cangriifía 
de Central de I itendench Mercan 11. 

^oviftlmo procedimiento qae ülmpllf lc 
el estadio p r á c t i c o de la G r a m á t i c a 
De gmn utilidad por ia ranidez de la ense-

ñarza en las escuelas regimentaies. 
Obra recomendada por R al orden del Mi 

nisterio de Instrucción Púhiica. 
Prec io de lo« cuaderno** («te^ún 

0,35, 0,50 y 1,00 peaetaH. 
A los señores profesores se les hace 

considerables descuentos en los pedidos. 
Los pedidas al autor 

CALLE DE MFNÉNDEZ PELAYO, 23. 
n A it i o 

ROSNIS, nuev», gran modelo, VE 
GUILLAS CLAVEL. 13. 

de cazado de señora. Da 
diez á una. CLAVEL, 13. 

VEGU1 LAS. 

h.-y DOLOR D t /VMJEL-vS que r.-
IN U sísta á LA TEOFIL1NA BARRON.-
Fr^sco: 75 céntimos. — Farmacia de LOS 
TROUSScAUX, S n Marros 6. 

Moto Vindec Cavd'13 vtQU, 
LLAS. 

if/v ROYAL, 3 1(2 5 H. P. CLAVEL 13 
" l v VEGUiLLAS. 

M É indidit 
LLAS 

SIDÉ CAR, último mwdelo* 
nueva. Clavel, 13. VEGÜI-

M A Q U I N AS E S C R1B1R 
todas marcas. Clavel, 13. 

MOTO nm Calle del Clavel 13.—VE 
GUILLAS 

Autopiano* 
GUILLAS. 

seminuevo con cincuenta 
olios. Clavel, 13.—VE 

l y j a A L . casa q^e más ( a^a or ero, plcita> 
Ailol/t ta, piad io, aciones y toda clase de 
p.\h jas, centídur s v dientes, es Piaza de 
S>nra Cr-z. 7. PLATERI \ . 
iLüjjlü i Tí 'TWt m i -wmrir i , ,; 11 i .im m -11!, ir j ¡a 

HOLLAND, C, 16. VcGUlLLAS 
Ciav 1. 13. 

ENFl-.LD, Cía vel, 13, VhGU 
i LAS. ! 

LLAS 

cX^ . LblOR, CON a l ü c CAR, 7l5 
H. P., nueva. Clavel, 13. VEGÜI 

jP.hono 1 ct 
VP' 13. 

notas.—VEGU1LL AS. Cla-

Gran 
vel 13. 

surtí JO en todd case de a araios 
f togr;fL-os|-VEGUILLAS. Cía 

^ihíecospiliillcosileKaiIri 
Horario para O t o ñ o , I n v í e r a o y 

Pr imavera 
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar 

chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, se en 
cuentran abiertas, todos los días laborable-
las Bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 

á 13. 
Escuela de Veterinaria (Embajadores), de 7 

9 á 13. 
Escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 1 

y de 17 y media, á 20 y media y los domin
gos de 10 á 12. 

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
1 2 á l 7 

Archivo Histórico Nacional, (P0. de Recoletos 
26), de 8 á 14. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de 9 á 15, y los domingos de 11 á 13. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
8 á 14, y los de mingos de § á 12. 

Biblioteca Nacional (P*. de Recoletos, 20), de 
9 á 18 y los domingos de 10 á 13. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recole
t o s ^ , bajo), de8 á 13 (1) 

Biblioteca del distrito de la Inclusa (Rondaed 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
8 á 14 y los domingos de 10 á 12. 

Academia Española, de 9 á 13. 
Escuela de Sordomudos y Ciegos (Ca tc-

llana, 63), de 9 á 12. 

LA BOLSA 
V A L O R E S PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo inferior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
Ede 25.000: 

» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» B de 2.500 
» A de 500 
» Q y H de 100 y 200. 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próxim» 

4 par \00 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales, 
» Ede 12.000 
» D de 8.000 
» Cde 4.000 
» B de 2.000 
» A de 1.000 
» G. yH.de 100 y 200. 

En diferentes series 

5por 190 amortizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnales 
D de 12.500 

« Cde 5.000 
* B de 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
> Ede 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

4 p&r 100 amortizable. 
(emisión de 19¡7.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
. Ede 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B. 
Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 per 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstite de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarlas al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España... 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. Id. Ariza (obligaciones).. 
Nertes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Día? Díafi 

77 00 
7̂  10 
77 10 
78 60 

00 
78 60 
78 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
80 60 
«« 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 60 
00 00 
00 0© 
95 75 
00 00 
97 60 
00 00 

§4 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 20 

104 00 
000 00 

9» 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 30 
9"« 50 
9̂8 00 

2R9 00 
00 0U 
IMI 00 

195 00 
00 00 
00 00 
f O 00 
00 00 
00 i o 
80 00 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 
Dellars 
Marcos 
Liras 
Reis 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
19 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

77 S5 
77 90 
78 35 
79 90 
80 OÍ: 
79 90 
77 85 
79 00 
78 75 
00 03 

P7 05 
00 00 
7̂ 30 

87 35 
87 49 
88 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
no OQ 
«6 00 
86 50 
00 00 

96 00 
6 00 

9 ' 30 
96 70 
96 90 
96 00 
97 05 

30 00 
'M 55 
94 f0 
94 55 
94 55 
94 60 

101 40 
101 50 

00 00 
0<i 00 
00 00 
90 00 
93 50 
00 00 

508 59 
2 6 00 

00 
295 50 

16 00 
000 00 
203 00 
oO 00 
00 00 
19 90 
§1 25 
40 50 
00 00 

307 
00 
00 00 
00 60 

62 55 
16 fe8 
17 40 
3 66 

00 00 
2 14 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

PRINCESA.—Compañía de Margarita Xirgu. 
A las 10 (función especial á precios especiales), 
Santa Juana de Castilla. 
""ÁPÓLO.—A las 6 yTÍ27doble), El niño judío 
(dos actos) y El Versalles Madrileño. 

A las 10 y li2 (especial), El aduar (dos actos, 
estreno). 
^'üMÍCO^A~¡ar~7 (sencííía), La bolsa ó la 
vida. 

A las 10 y 1(2 (especial). Su Alteza baila vals 
(tres actos). 

LARA.—A las 6, La Inmaculada de los Dolo-
res y Nereida. 

A las 10, La Inmaculada de los Dolores y Ne
reida. 

PARÍSH.—A las 9 y 1|2 de la noche, grandiosa 
función cómica, segunda representación The Two 
Gustinos; los chinos Chong-Chinchin; los más 
afamados payasos Martinette, Albanos, Antonets, 
Beby, Pompaff, Thedy, Rico-Alex y principales 
artistas de la compañía de circo de madamevíu-
da de William Paish. 

IMPREÑT/T«ARTES G R A F I C A S 
Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, ^ ^ ^ ^ p g g . ^ , ^ Santa Cruz de Tener i fe , Montevideo y BuenoS ^ ^ 
Prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y oe 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Qioii A A * Rarcelona, de Valencia, de Málaga , y de 
C á ^ t ^ ¡ n N e w ^ ^ " 8 0 ^ Veracruz y de Habana con escala en New iOK. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

cioi- A ^ « i l b a o de Santander, de Gijón, y de Co-« a h e n d o de B i l b a o , uo Qnii^aq do Veracruz v de 
ruña , para Habana y V e r a ^ u ^ de Veracruz, y ü e 
Habana para C o r u ñ a Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá

diz, para Las Palmas, ¿ a n t a Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Co lón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cád iz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Al icante de Cá 

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
nanas y de la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de ida . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bi lbao, Santander, Gijón 

Coruna, V igo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Airas; emprendiendo el viaje deregreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, R í o Janejro 
Cananas, Lisboa, Vigo. C o r u ñ a , Gijón, Santander y Bi lbao. 

Ademas de los indicada s servicios, la C o m p a ñ í a Tras-
allantiea tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New Y o r k , puertos c a n t á b r i c o s á New-
* o r k y la L í n e a de Barcelona á Fi l ipinas, cuyas salidas no 
son üjas y se a n u n c i a r á n onortunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en ias condiciones m á s fa
vorables y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamien-

rouy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
sin hnos Servicio- Todos 108 vaPore8 t ienen te legraf ía 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para to-
dos los puertos del mundo, servidos por l í neas regulares 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida opor^ 

http://yH.de


cuarta plana DIARIO DE LA MARINA P e r i ó d i c o Independ íen la . 

DIARIO DE LA MARINA Manufactura mecánica óibarma. 

MADRID ^ PROVINCIAS 
Un m e s 1,50 ptas. I T r imes t re 
Tr imest re . . . . 4 ,50 ídem 1 S e m e s t r e . 
S e m e s t r e . , . . 9 ídem 
A ñ o 18 ídem , 

N ú m e r o sue l to , 5 c é n t i m o s ^ A s i a y A m é r i c a : año 
PIDANSE TARIFAS DE PUBLICIDAD 

A ñ o 
Un ión posta l : año 

5 
10 

2 0 
6 0 
7 0 

ptas. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Esrwpftías flnas| |de 
Caza v TÍPO pichón 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) OTATS 

ftravi I»remio'de Honor en In Exposición de Unenos Aires 

® l ¡ £ 

S o c i e d a d a n ó n i m a de seguros m a r í t i m o s , de transportes y de valores 

. 1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
y averías. 

1 MÚt Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A LOS S U S C R i P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. 

=:=iá|l 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz, 
SERVICIO A L B R A S I L Y RIO D E LA PLATA 

rápidos vapores por los nuevos 
INFANTA I S A B E L 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

de 10.000 toneladas (dos hélices), 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barce lona cada v e í a t e d í a s . 

SERVIC IO Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE WIFREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX . . . . . 
CATALINA. . . . 
BALMES 

de 4.500 toneladas, 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de (>.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: Sr. S>. <*iistaTo I^espes, Tetiián, 11. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Aisira.—En Valencia, Srcs. Reque»a é Hijos.—En Má laga 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

Aduanas y -Fléiámenla^. O v 

Z A B A b A Y A R A N A 

Depós i to de carbones para consumo de buques, 
Carbones, Consignaciones, etc. 

Dirección telegráfica: A P A B A L A 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES I>E I A COUPASíIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Quejo, 1691; 
Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026; I tál ica, 
1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizf-aya 831; Iba i zába l , 742; Luchana, 
395; Cabo Santa Mar ía , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a on la costa ^e E s p a ñ a : 
B i lbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves.^ 
Bi lbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevi ' la, Málaga, A l i 

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes pai a Valencia, con escalas intermedia?. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Vickers, sons and Maxim £mitei 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.--Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.-Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C 0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Ron Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica c a ñ e es de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Arm s ( \n Ltd. Flacencia-Quipúzcoa-E â-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y f elra-
lladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-Furness:«San Paulo», buque de co bate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; * Almirante Qrau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, d d .950 toneladas y 16.000caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chínelo (comprado por elgobiern • inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 1(').350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de LAOOO toneladas y 21.000 caballos; «Porwer-
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

EL L I I ^ \ 3̂ 
Compañía Anónima Española de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

m 

Domicilio social: Prim, 5, Madrid, 

Director-Gerente: D. Alberto Marsden. 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones importantes. 

DORICA Y CASUSO 
CONSIGNATARIOS DE BUQUES 

Agentes de la Compañía Transme iterránea de Barcelona-Delegados de la Compañía general 
ue Carbones, S. A. de Barcelona.--Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londrts. 

COMPRA VENTA D E M I N E R A L E S Y D E C A R B O N E S 
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Direcc ión t e l e g r á f i c a DORICAS A partado de Correos, núm. 74 Te lé fono , núm. 685 

II 
u 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
B 
n II 
II 

IBS 

LA MEJOR MAQUINA P i R A E S C E I B I R 

YOST 
ton ledas \i\ demás 

Casa Central: Calle del Barquillo, núm. 4.-Madrid 

L E F O N C I E R D E F R A N G E E T D E S C G L O N I E S 
C0MPAN1A ANONIMA DE SEGUROS (Ramo de Guerrí) 

S E G U R O MARITIMO :: S E G U R O DE GUERRA 
Agencia g'eiieraU Bareeloeia, Cátlle <lc 
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